
  

Yolanda Albán Plaza de Calderón 
ABOGADA 

Casilla judicial 1996 
Oficina: P.Moncayo 940 y Av. 9 de Octubre 

Email: abogadalban(Mgmail.com 
Celular: 0997388285 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL.- 

QUINCHE CONSUELO LOOR ZAMBRANO, portador de ta 

cedula de ciudadanía No. 090900431-9, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía LUJO RENT CAR 
S.A. LRC., ante Usted con el debido respeto digo y solicito: 

Que, con fecha 19 de febrero del 2013 se procedió a realizar el 
siguiente movimiento del paquete accionario de la compañía que 
represento, esto es, la cesión-de ur mibeiento-treinta y una acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar norteamericano cada una, 
transferencia que se efectuó de conformidad con lo que para el 
efecto establecen los Art.188 y 189 de la Ley de Compañías, entre 

las siguientes personas que se detallan a continuación: 

1.- La señora Juana Esperanza Acosta Castro, con cedula de 
ciudadanía No.0909917726 propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

acción a favor del señor Eduardo Marcial Mendoza León con 
cedula de ciudadanía No. 1204225864. 

2.- La señora María Carmelina Baque, con cedula de ciudadanía 
No.0907792188 propietaria de una acción ordinaria y nominativa 
de un dólar norteamericaño, tiene a bien transferir dicha acción a 

favor del señor Máximo Javier Pluas Bajaña con cedula de 
ciudadanía No. 0915452148, : 

3.- El señor Andrés Luciano Guaranda Chancay, con cedula de 

ciudadanía No. 0906339908, propietafio de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

 



  

  

Acción a favor del señor Alberto Arturo Guaranda Chancay, 
con cedula de ciudadanía No. 090674374-5.- 

4.- El señor Luís Daniel Jarrín Caguana, con cedula de ciudadanía 
No.1803189594, propietario de una acción ordinaria y nominativa 
de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha Acción a 

favor de la señorita Rosa Yolita Sánchez Piguave, con cedula de 
ciudadania No.0910378736. - 

5.- La señora Quinche Consuelo Loor Zambrano, con cedula de 

ciudadanía No.090900431-9 propietaria de Un mil ciento veinte 
acciones ordinarias y nominatívas de un dólar norteamericano cada 

una, tiene a bien transferir dichas acciones de la siguiente manera: 

5.1.- Ciento diecinueve acciones a favor del A Daniel 
Mero Loor con cedula de ciudadanía No. 091615391 E Ex art 

5.2.- Una Acción ordinaria y nominativa de un dólar 
norteamericano, a favor del señor Luís Antonio Chinga Pincay, 
con cedula de ciudadanía No. 0922796842; Crerl 

6.- El señor Roberto Agapito Mazacón Arias, con cedula de 
ciudadanía No.1203755374, propietario de una Acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

Acción a favor del señor Enrique José Polisgua Loor, con cedula 
de ciudadanía No. 0914004189. DasTE 

7.- La señora Nuvia Genoveva Mero Loor, con cedula de 

ciudadanía No.0914986138, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

Acción a favor del señor Edwin Magno Mora Montero, con 

cedula de ciudadanía No. 0901692996 - <*?:** 

8.- La señorita Sara Elizabeth Ortega Cedeño, con cedula de 
ciudadanía No.0919091546, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

Acción a favor de la señora Cecilia Martina Maguilón Castro, 
con cedula de ciudadanía No. 0910897321.- « -*? 

- acuiN 
9.- El señor Luís Hernán Pilligúa Holguín; con cedula de 
ciudadanía No.1305843185, propietatio de-uña acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

 



  

Acción a favor del señor Héctor Ernesto Pareja Montalván, con 
cedula de ciudadania No. 0901889659.- 5: ** = 

10.- El señor Patricio Daniel Reinoso Villanueva, con cedula de 

ciudadanía No.0802255950, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

Acción a favor de la señora Tania Yadira Morán Piza, con cedula 

de ciudadania No. 0925191702.- ¿»st 

11.- La señorita Blanca Vespertina Ruiz Veliz, con cedula de 
ciudadanía No.1304004839, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 

Acción a favor de la señorita Marlene Beatriz R Roblero Saad, con 
cedula de ciudadanía No. 0905261699.- €x' 

12.- El señor José Omar Veintimilla Delgado, con cedula de 
ciudadanía No.1306675651, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar norteamericano, tiene a bien transferir dicha 
Acción a favor de la señora Rosa Victoria Vallejo Aguilera, con 
cedula de ciudadanía No. 0906255013.- CHÉ 

Los nuevos accionistas de la compañía que represento son mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con capacidad civil para 
contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y 
sin prohibición para formar parte de esta compañía.- 

Acompaño copias de mi cedula de ciudadanía, nombramiento de 
Gerente General, cedulas de cada uno de los Cedentes y de los 
Cesionarios y Credencial de la Abogada que me patrocina, a quien 

autorizo para que realice el tramite pertinente.- 

Atentamente, 

e 0916 LIE R 

QUINCHE CONSUELO LOOR ZAMBRANO 

            GERENTE GENERAL DÑA, Sn 
LUJO RENT CAR S.A. LRC As Fut pre. asi, 

- Motriciplo 09-1985- 
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[Revise el estado de su tramite por! INTERNEY 1 143 

Digitando No. de tramite. año y venficador E A?


